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AUTORIZA CIERRE ADMINISTRATIVO DE LAcARpErA DEL .rRoyE¿ió'. óLe rNDrcA,coRRESpoNDTEN_r_E ar- Fóñóo ñicroruel oeFoMENro DEL LrBRo v u LL-criiñe.

EXENTA NO7O2

Valdivia, 02 de noviembre de 2011

VISTO:

Forio número 12e14-3; su Resoruc,or^-=I:n!1 
fi::g1[".ir"füH'&3',!T';r.;"=,"1.i:g,01",r[1"d"!11consejo Nacional ae tá cultui, ),-r*'nrt".; ár Clirtil.rio-a" e¡ecuáon iátrr-o"r proyecto mencionado,i*'Hi"3:lli,?llXf:lnesionár §,prcnt.ió.th"'i; Hüso Hbrmaz"¡ri'olibonsé¡o de ra curruia y

CONSIDERANDO

Fomento der Libro v ra Lecrura, estabrece-or" 3'E;,50j"J1§,§',-?"fff" "#i,1r:;il:r-,:T3::,3;
[Tl[,,ffi:llir:f,ili,:'.n:,i*:i*":nSruii"¿::mento v ra transm¡s¡on cíe-ia 

",irt,iá, "r

Nacionar de Fomento der Libro v ra Lectura *.*1ffi[?J3lffiJ,""r"¿511"# 
^lx"iil"ii:.ilr8;,i¡,"j?il3

Artes' cuya finalidad es el r¡nántá*iáiio totat o prr.iái d" pioyectos, programas y acciones de fomentodel libro y la lectura que en ercumfrimté;t";;.;Jfrrt:onJ#onvoque 
y resuerva er consejo Nacionar derLibro y la Lectura.

;".,:ilflgli;t"ii,iil1in*:#111,I¡S:"*il§ilffikliJ:.j".,?,,;,1,,"*i::n::J,.1ü,,[ijli,i,:i!l

f:l9o Nacionar o"j^?rrloder Libro y i1$ili; f?j:'ü"r:?;T[H3;,"",r"!1?iij]""J,flf?"Í,?
f"'.':J,1['l':i;":1,?§5:,1,":;Umf il""?X'¿f;:¿i:J., á" p,"ñ;;; ñ ser rinanciados, entre

proyecto suscrito por ra Directora _",*:li:i,:ff[t;""?"F"i3jj:T[§::J:,*?"].,?i,,l"fl,l3
individualizado se ejbcuq r.$sifrgnte, áprouano"ili r"r i,ir.-es finares de aciividaoes y ras rendicionesde cuentas' por el Encargaddoe ronciod con.ri.aoreJ y'i""n..rgado de ra revisión financiera de ros
proyectos' dando cumplimiento ."0"i-, ras ooii!áááíes-' esta¡réc¡áas Ln iJr".onr"nios suscritos,constando' por tanto paia este consgo'que arcnos piováct,r;; ejecutaron íntegramente.

:Ll:'*'ffi*1,,ff ?:ff i,l:i j:T:ffi ¿THTb5i"ff trfl TJ*'!,iff H¿I?§:lt,FJffi:'5JI,:1i:.1:
Y TENIENDO PRESENTE

Nacionar de ra curtura y ras Arres; 
"n 

,"ffiS,l09:83;i"]q:L"ür[ Jl.::,08,ñ,.F,.XjJr,i::;,?:Administrativos que riserí rosnci;;G'ü óiéáno, áá i."Áiffi¡stracion áe'i-e-riJorien ra Ley N. 1s.z2zque crea el Fondo Nacionat de Fomenio o"r r_i'oro ru L".tlrá;';l-iiüdi,si,p.i"]i; 
No s87 de 1ee3, detMinisterio de Educación, q'" 

"p,áol;iRa r;";á ;"j;ffi; ñacionar de Fomento áer Libro y ra Lectura:en la ResoluciÓn con Tom; de'R;ié. rdi'go, oe zooe, o"i'óárrqo r.¡r.rnrij"-irtrrur, y ras Artes quecrea el Departamento de Recursos nuráror_"n er consejá ñ"cÍonar oá iá órirrl y ras Artes y deregafacultades que señala gn r,rn1ón"iár'irJiro¡.r; en ta nesólucián exenta r.¡" z¿ aá o" oe enero de 20i0.del consejo Nacional oe la cultur;yHÁrt""'qrá;ñüi;. 
Bases oet concurso púbrico der Fondo



/

Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, 2010, en las líneas que indica; y en la Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTíCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito de los
Certificados de Ejecución Total suscritos por el Director Regional, el cierre administrativo de las
carpetas de los proyectos del ámbito nacional de financiamiento, correspondientes a las Líneas y
convocatorias que se indican:

LíNEA DE FOMENTo DEL LIBRo, coNVocAToRIA 2o1O

ARTíCULO SEGUNDO: Restitúyase a tos responsables de
proyectos individualizados en el articulo primero, cuando corresponda, la garantía entregada para asegurar
la completa ejecución de los proyectos financiados y el fiel cumplimiento de las obligaciones de los convenios
suscritos.

pertinentes a eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del
en la presente Resolución.

Adóptense las medidas
proyecto que se individualiza

ARTíCULO CUARTO: Archívense las Carpetas de los
Proyectos individualizados en elArtÍculo Primero en la Dirección Regional de éste Servicio.

ARTíCULO QUINTO: Publíquese la presente resotución,
una vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por
esta Dirección Regional, en el banner actos y resoluciones con efecto sobre terceros, a objeto de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7o dela Ley N'20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública y
en el artículo 51 de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE
..POR ORDEN DEL JEFE SUPER¡OR DEL SERVICIO"

CONSEJO REGIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES
REGIÓN DE LOS R¡OS

Distribución:
- Departamento de Fomento de las Artes e lndustrias Creativas, CNCA.
- Departamento de Administración General, CNCA Región de Los Rios
- Sección de Contabilidad y Tesorería, CNCA Región de Los Ríos
- Oficina de transparencia Activa
- Unidad de Fondos Concursables, CNCA Región de Los Ríos
- Suscriptor de Convenio aprobado

No FOLIO TITULO RESPONSABLE RUT

FECHA
CERTIFICADO
EJECUCIÓN
TOTAL

1 12914-3
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